
JORNADA LABORAL, DESPLAZAMIENTOS Y 

COMPENSACIONES

GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO

DIRECCIÓN REGIONAL DE SALUD DEL CALLAO

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE GESTIÓN DE DESARROLLO DE 

RECURSOS HUMANOS



NORMAS APLICABLES VIGENTES

• Reglamento de Control de Asistencia y Permanencia del Personal 
del Ministerio de Salud.

RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 132-92-SA-P

• Reglamento de la Carrera Administrativa

DECRETO SUPREMO N°005-90-PCM

• Horario  de labores en los Establecimientos de Salud.

MEMORÁNDUM N°0594-2017-GRC/DIRESA/DESP/DSSS 

• Manual Normativo “Control de Asistencia y Permanencia”

RESOLUCIÓN DIRECTORAL . N°010-92-INAP-DNP

• Manual Normativo “Desplazamiento de Personal”

RESOLUCIÓN DIRECTORAL . N°013-92-INAP-DNP



Jornada y Horario de Trabajo

1.-

•Las entidades que por la naturaleza de sus servicios, necesidades institucionales 
o por razones geográficas no puedan sujetarse al horario dispuesto(…)pueden 
establecer mediante Resolución el horario mas conveniente, previamente 
sustentado por su ubicación geográfica distante al casco urbano o estar en 
zona de alto riesgo en seguridad, el cual será evaluado por la Dirección de Red 
y la Oficina Ejecutiva de Gestión de Recursos Humanos.

2.-

•La Inasistencia Injustificada, no solo da lugar a los descuentos correspondientes, 
sino que la misma es considerada como falta de carácter disciplinario sujeta a 
sanciones dispuestas por Ley.

•Los trabajadores que por necesidades de servicio tengan que trabajar días no 
laborables, gozarán en el curso de la semana de un día completo de descanso 
con goce de remuneraciones

3.-

•Constituye Inasistencia, la no concurrencia al centro de trabajo, el retiro del 
personal antes de la hora de salida sin justificación alguna, la omisión del 
marcado al ingreso y/o salida sin justificación y el ingreso excediendo el termino 
de la tolerancia.



Sobre Desplazamiento de Personal

1.-

•Es la acción administrativa mediante la cual el trabajador pasa a 
desempeñar diferentes funciones dentro o fuera de su entidad, teniendo 
en consideración las necesidades del servicio , su formación, capacitación, 
experiencia laboral, grupo ocupacional y categoría remunerativa.

2.-

•Para efectivizar las acciones administrativas de desplazamiento de los 
servidores públicos es necesario que la entidad de origen tenga 
conocimiento previo de la petición, a fin de que esta pueda pronunciarse 
sobre el pedido u objetarle por razones propias del servicio.

3.-

•Todo desplazamiento deberá contar con el documento de autorización 
respectivo, de no ser así el Jefe del Establecimiento de Salud deberá 
comunicar inmediatamente a la Microrred, Red y Diresa para tomar las 
acciones correctivas del caso.



HORARIO DE INICIO DE  LABORES EN LOS 

ESTABLECIMIENTOS DE SALUD

MEMORÁNDUM N°0594-2017-GRC/DIRESA/DESP/DSS 

SERVICIOS DIFERENCIADOS:

ADMISIÓN,ARCHIVO,CAJA-FARMACIA, FACILITADOR

AUS, LABORATORIO, TÓPICO:

➢ TURNO MAÑANA 7:30am a 1:30pm

➢ TURNO TARDE 1:00pm a 7:00pm

✓El horario se acordó en reunión de Directores de Redes con la participación de la

Dirección General y la Dirección Ejecutiva de Salud de las Personas.

✓El horario se estableció en función de las necesidades de atención al público para

hacer más eficiente el flujo de atención con calidad y buscando la satisfacción del

usuario externo.

PERSONAL PROFESIONAL, TÉCNICOS, AUXILIAR

ASISTENCIAL Y PERSONAL ADMINISTRATIVO:

➢ TURNO MAÑANA 8:00am a 2:00pm

➢ TURNO TARDE 1:00pm a 7:00pm



Sobre las Compensaciones

Para realizar un trabajo fuera del horario oficial, debe de ser

justificada y supeditada a las necesidades del servicio,

contando con la autorización previa del jefe inmediato.

Artículo 45°.- Cuando se requiera de

los servicios de un trabajador fuera

del horario oficial, el tiempo

extraordinario que labore es

retribuido en compensación horaria

previamente autorizada, siempre

que esta no haya sido remunerada.

Artículo 46°: “El tiempo de

compensación horaria puede ser

gozado máximo hasta en el mes

siguiente de haberse

generado,…”.



Sobre las compensaciones.

• Las compensaciones, podrán ser gozados
máximo hasta el mes siguiente de haberse
generado, a solicitud del servidor y en
coordinación con el Jefe inmediato.

• El personal locador no puede gozar de
compensación horaria alguna.

• La Dirección Regional adjunta, la Dirección
Ejecutiva de Salud de las Personas y la
Oficina Ejecutiva de RRHH, serán los
encargados de vigilar el cumplimiento
estricto.

• En caso de incumplimiento, la DG
adoptará las acciones administrativas y/o
disciplinarias que ameriten.



Modelos de papeletas a 

registrar por todos los 

servidores (as)



Boleta de Autorización De Trabajo Para 

Laborar Fuera Del Horario De Trabajo

Cuenta con la autorización

del Jefe del

establecimiento de salud Y

encargado de personal.

Detalla el día, hora y la

labor que va a realizar.



• Cuenta con el número de

registro en el cuaderno de

papeletas.

• Se sacó un día antes

(12/04) para no asistir el

13/04

• Cuenta con la firma del

Jefe del EE.SS. y

encargado de personal.

• La presente papeleta se usa cuando el servidor se va ausentar por

uno (01) o más días, ejemplo: vacaciones, onomástico, descanso

medico, compensatorio, etc.

Papeleta de Ausencia



Boleta de autorización de trabajo para laborar fuera 

del horario de trabajo

Cuenta con la
autorización del Jefe
del establecimiento
de salud Y
encargado de
personal.

Detalla el día, hora
y la labor que va a
realizar.



Papeleta de Permiso por Horas (cita médica)

✓ Papeleta correctamente 
llenada.

✓ Cuenta con el número de 
registro en el cuaderno de 
papeletas.

✓ Cuenta con la firma del Jefe  y  
de la Oficina de Recursos 
Humanos.

✓ Detalla: fecha, hora de salida y 
retorno. 

✓ Adjunta copia de la cita 
médica. 



Papeleta de Permiso por horas (motivos particulares)

✓ Papeleta correctamente llenada.
✓ Cuenta con el número de registro 

en el cuaderno de papeletas.
✓ Cuenta con la firma del Jefe y de 

la Oficina de Recursos Humanos.
✓ Detalla: fecha, hora de salida y 

retorno. 
✓ Las horas del permiso concedido 

son descontados.



CONVENIO FED

(FONDO DE ESTÍMULO AL DESEMPEÑO Y LOGRO 

DE RESULTADOS SOCIALES)



Indicador Basal Propuesta Meta

Porcentaje de IPRESS que disponen de personal para la atención 

del niño (Enfermera o técnico) y de la gestante (Obstetra, técnico 

u otro profesional) según meta física valida. 

0% 57,1% 28,0%

S1-5 : IPRESS del 1er nivel de atención ubicadas en distritos de los quintiles 1 y 2 de 

pobreza con disponibilidad de personal para la atención de niños, niñas y gestantes según 

meta física consistente entre los productos priorizados de PAN y SMN

INDICADOR DE RRHH

Este criterio permite evaluar la disponibilidad de personal de salud, según la demanda en términos de metas físicas

establecidas. El cumplimiento de este criterio contribuye con el mejoramiento de la entrega adecuada de los productos

relacionados al PAN (Plan Articulado Nacional) y SMN (Salud Materno Neonatal) en cada punto de atención y con la

provisión de personal de salud para alcanzar los resultados previstos por los programas presupuestales.



(08/02) Reunión RRHH-DIRESA Callao y  Red Ventanilla - EESS designado para cumplir indicador S1-5

COMPROMISO S1-5: Queda para 

monitoreo para dicho compromiso 

los EESS de la Red Ventanilla:

a) C.S Ventanilla Baja  

b) C.S Ventanilla Este 

c) C.S Hijos de Almirante Grau y 

d) C.S Angamos



ANÁLISIS AL MES DE MAYO:

En  el indicador que corresponde a la 

OEGDRH, en el mes de mayo si se cumple 

la meta y supera el porcentaje por haber 

llegado al 50%, es decir 7 IPRESS.



DOCUMENTOS REMITIDOS 

POR LA OEGDRH



CIRCULAR N°117-2018-

GRC/DIRESA/OEGDRH/USECA

• Sobre el envío bimensual  de la 

programación de guardias 

hospitalarias:

• Setiembre y Octubre (20/08/2018)

• Noviembre y Diciembre (20/10/2018



CIRCULAR N°119-2018-

GRC/DIRESA/OEGDRH/USECA

• Días No Laborables en el sector 

público.



CIRCULAR N°137-2018-GRC/DIRESA/DG

• Sobre la EFICACIA ANTICIPADA:

“La autoridad podrá disponer en el mismo acto 

administrativo que tenga eficacia anticipada a su 

emisión, sólo si fuera más favorable a los 

administrados, y siempre que no lesione derechos 

fundamentales o intereses de buena fe legalmente 

protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la 

que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el 

supuesto de hecho justificativo para su adopción”

Lo cual no puede ser una constante del quehacer 

diario en la expedición de los actos administrativos(…) 

a partir de la fecha no se emitirán actos resolutivos 

con eficacia anticipada, salvo que se encuentren 

debidamente fundamentados y cuenten 

previamente con la opinión favorable de la OAJ, caso 

contrario se procederá con las acciones 

administrativas y/o disciplinarias(…)



RECOMENDACIONES 

La Programación de M/T será previamente sustentado(…) el cual será evaluado por la Dirección de 
Red y OEGDRH

Todo DESPLAZAMIENTO deberán contar con la documentación respectiva de conocimiento 
a la Microrred, Red y OEGDRH

Toda permiso dentro del horario laboral, deberá contar con la firma y sello de la Jefatura y 
Responsable de Personal , garantizando y dando la continuidad en los servicios básicos

La atención en los servicios básicos de los EESS: Admisión-Archivo, Caja-Farmacia, AUS, 
Laboratorio y Tópico deberán ser 7:30am(hora exacta).

El uso correcto de las papeletas según la actividad que se va a realizar y el rayado de las 
hojas de asistencia.

Los trabajadores que por necesidades de servicio tengan que trabajar días no laborables, 
gozarán (…) de un día completo de descanso con goce de remuneraciones.

Las compensaciones deberá realizarse máximo al mes siguiente de haberlo generado, no es 
acumulable y el personal locador no puede gozar de compensación horario alguna.



Gracias por su atención.


